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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2021-00418-00 

 

PROCESO:   Liquidación Persona Natural no comerciante 

SOLICITANTE:  Naime Vaquiro Ortiz 

 

 

Vista la solicitud allegada [folio 75 del expediente digital] en aplicación del inciso 3° 

del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado tiene en cuenta la cesión 

del crédito efectuada por Bancolombia S.A. en favor de la sociedad Serlefin S.A.S. 

 

En consecuencia, de lo anterior se tiene como extremo actor en el presente trámite 

a la Sociedad Serlefin S.A.S. 

 

Para todos los efectos legales, se reconoce personería jurídica a la abogada LAURA 

PATRICIA SANCHEZ BETANCURT, como apoderada judicial de la parte demandante 

Serlefin S.A.S., en virtud del poder conferido por la representante legal de la 

cesionaria obrante a folio 78 del expediente digital.  

 

Ahora bien, por ser procedente, se acepta la renuncia de poder presentada por la 

abogada LEIDY MARCELA OCHOA CARDENAS, quien actuaba como apoderada 

judicial de Banco Davivienda S.A. 

 

Finalmente, y continuando con el trámite del presente asunto de conformidad con 

el artículo 567 concordante con el canon 568 del Código General del Proceso, 

comoquiera que no se presentaron inventarios y avalúos diferentes u observaciones 

al mismo, será tenido en cuenta el aportado1 por el liquidador designado para todos 

los efectos legales correspondientes. 

 

                                                 
1 Anexos 56 y 57 expediente digital 
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Asimismo, al tenor de la norma en cita se tienen por presentados los créditos 

relacionados e incluidos en la constancia de imposibilidad de acuerdo y allegados 

como consecuencia de la negociación fallida en el presente trámite. 

 

Por tanto, para continuar con el trámite procesal, al tenor del artículo 568 ibídem, 

se convoca a las partes y a sus apoderados, para llevar acabo audiencia de 

adjudicación que se llevará a cabo el 29 de agosto de 2024 a las 9:30 AM en la que 

se tratarán los aspectos determinados en el artículo encita. 

 

Se ordena al liquidador elaborar el proyecto de adjudicación dentro del término de 

10 días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, el cual permanecerá en 

secretaría a disposición de las partes quienes podrán consultarlo antes de la fecha 

señalada, para los fines pertinentes. 

 

Por secretaría en forma inmediata comuníquese al liquidador la anterior 

determinación por el medio más expedito. Déjense las constancias del caso. 

 

Deberá tenerse en cuenta las previsiones del artículo 7 de la ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, las partes, apoderados y demás intervinientes deberán informar con 

antelación a la fecha fijada los correos electrónicos respectivos a efectos de hacer 

uso de los medios tecnológicos a fin de realizar la audiencia de manera virtual.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 044 del 21 de junio de 2024. 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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